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Sección oficial

ORDENES

CCION DE PERSONAL
Academias y Escuelas.

Excmo. Sr. : Corno resultado de los exámenes verificados
en el Instituto y Observatorio de San Fernando para cu
brir cuatro plazas de alumnos de observadores y calcula
dores, en cumplimiento a lo dispuesto en la Orden minis
terial de 1 i de octubre de 1933 (D. O. núm. 245), este
Ministerio, de conformidad con lo propuesto por la Sec
ción de Personal, ha dispuesto nombrar alumnos de obser
vadores y calculadores a D. Rafael Garófano Márquez,D. Joaquín López Cabrera, D. Antonio Quijano Párrag,a
y D. Vicente López y Sánchez Palencia, que son los quehan resultado aprobados y por el orden expresado, de
biendo efectuar su presentación en la Academia del Ob
servatorio el día 1.° de julio próximo, conforme a lo dis
puesto en la base 16 de la Orden ministerial de anuncio
de la convocatoria, y queaando sujetos a lose preceptos del
Reglamento del Instituto y Observatorio de Marina, con
forme se establece en la base 17 de dicha Orden minis
terial.

22 de junio de 1934.

ROCHA.
Señor Contralmirante Jefe de la Sección de Personal.
Señores...

Marinería.

Se concede licencia ilimitada para navegar a los marine
ros de segunda Salvio Jonana Xirau y Antonio Gardiaza
bal Goyenechea, significándose por lo que al primero se
refiere, que éste no deberá empezar a hacer uso de la ex

presada licencia hasta el 2 de julio próximo, v debiendo
cumplimentarse lo prevenido en los puntos tercero y si
guientes de la Orden ministerial circular de 2 de febrero
de 1927 (D. O. núm. 29).

22 de junio de 1934.
Señor Contralmirante Jefe de la Sección de Personal.
Señores...

El Subsecretarici,
P. A. El Vicealmirante Jefe de E. M. de la Armada,

Javier de Salas.

o

SUBSECRETARIA DE LA MARINA CIVIL

Personal.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada por el auxiliar deoficinas de la Suibsecretaría de la Marina Civil D. Domin
go Manrique Perera, en solicitud de que le sea concedido
un mes de licencia por enfermo, lo que justifica con el
certificado médico correspondiente; este Ministerio, deacuerdo con el informe de la Inspección General de Per
sonal, ha resuelto acceder a lo solicitado en las condicio
nes establecidas para estos casos en los artículos 31 y si
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guientes del Reglamento de 7 de septiembre de 1918 para

aplicación de la Ley de Bases.
Madrid, 20 de junio de 1934.

El Ministro, -1'. U.

J. Pich.

'Señores Subsecretario de la Marina Civil, Inspector Ge
neral de Personal, Secretario General, Interventor Civil

y Ordenador de Pagos del Ministerio.
Señores...

•■■■■■■■■‹).

Ilmo. Sr.: Esta Subsecretaría, a propuesta de la Ins

pección General de Navegación, ha dispuesto que el agente
de segunda clase del Cuerpo Auxiliar de Seguridad y Vi

gilancia en los Puertos D. José Acosta Gutiérrez, cese en

su actual destino en la Delegación Marítima de Baleares

y pase a desempeñar los servicios de su clase a la Dele

gación Marítima de Sevilla.

Madri(l, 20 de junio de 1934.
El Subsecretario de la Marina Civil,

J. Pich.

Señores Inspectores Generales de Personal y de Nave

gación y Secretario General.
Señores...

•■•■•■■■•••••••

Ilmo. Sr. : Corno resultado a instancia elevada por los,

agentes de segunda clase de Policía marítima D. José Moi

tal García y D. Frgancieo--Riodrí'guez Olveira, destinados

en las Delegaciones Marítimas de Pontevedra y Santan

der, respectivamente, en solicitud de que se les conceda la

permuta de sus destinos; esta Subsecretaría, de acuerdo

con el informe de la Inspección General de Navegación,
ha dispuesto se acceda a lo solicitado, de acuerdo con lo

dispuesto en el artículo 24 y siguientes del Reglamento

para ampliación de la Ley de Bases para funcionarios de

7 de septiembre de 1918 y 3.'° del Reglamento del Cuerpo
a que pertenecen.

Madrid, 20 de junio de 1934.
El Subsecreterio de la Marina Civil.

J. Pich.

Señores Inspectores Generales de Personal y de Nave

gación y Secretario General.
Señores...

Ilmo. Sr.: Con el fin de dotar de personal a las embar

caciones de vigilancia de la pesca, cuya construcción está.

a punto de ser terminada, este Ministerio se ha servido

disponer se abra concurso con arreglo a lo que disponen

los artículos 34 de la Ley de 12 de enero de 1932, 77 del

Reglamento 'para la ejecución de dicha Ley y 4.° del Re

glamento del Cuerpo de Servicios Auxiliares de Vigilan
cia de la Pesca y Orden ministerial de 25 de febrero de

1933, para proveer 'Siete plazas de patrones guardapescas
de segunda, catorce de mecánicos guardapescas de segun

da y veintisiete de marineros guardapescas ; rigiendo en

dicho concurso las bases siguientes :
Primera. Las plazas de patrones guardapescas de se

gunda-. son: tres para las Regiones Norte y Noroeste y

cuatro para las de Tramontana, Levante, Suratlántic ,

Baleares. -

Segunda. Para concursar a las plazas enumeradas en

la Base anterior, se requerirá:
a) Estar en posesión de nombramiento de patrón de ca

botaje de primera o,pegunda o de pesca, que abarque los
límites de la Regióni de la plaza que se solicita.

b) Ser. mayor de treinta arios y menor de cuarenta y

cinco, contados con relación al (lía en que termine el plazo
de admisión de las solicitudes.

c). No,...tenex antecedentes penales.
d) Acreditar buena conducta.
e) Haber estado embarcado como patrón de cabotaje

de prirriera-.6 segunda en buque de cabotaje durante tres

arios o: dos ,en pesquero de altura. Y dos años, por lo me

nos, en buques de pesca para los patrones de pesca.

f) Tener la aptitud física necesaria para el desempeño
del cargo.

y) Los patrones de pesca acrditarán saber leer y es

cribir.
Tercera. Las condiciones exigidas en la Base anterior

se acreditarán con los documentos. siguientes :
a) Nombramient-o original de patrón o testimonio no

tarial del mismo.

b) Certificación de nacimiento debidamente legalizada.
e) Certificación del Registro Central de Penados, de

fecha posterior g, la de este nombramiento.
(/)- Certific'ación' del Alcalde de la' vecindad del boli

citante.

¿j CertificaCione.s e.wedidas por los Delegados ó -Sub

delegados marítimos, a la vista de los roles, para acreditar
el tiempo de navegación; especificando para los patrones
de cabotaje si el mando lo ejercieron como patrón de ca

botaje de primera o segunda ; bien entendido que cual

quier otro documento presentado para acreditar dicho ex

tremo será considerado nulo, y
. sin ningún valor.

En caso de pérdida de algún rol que impida expedir el
certificado de que trata el párrafo anterior, podrá ser sus

tituido por un, certificado del Delegado ,o Subdelegado ma

rtíimo, haciendo constar la pérdida del rol', y otro del ar

mador en que expresa la fecha de embarco y desembarco.

f) Certificado de reconocimiento 'médico verificado ante

Ja autoridad de Marina por dos médicos nombrados por

ésta. El reconácirniento se ajustará a lo que sobre éstos

determina el Reglamento de pilotos y capitanes.
g) Certificación' de la autoridad local de Marina acre

ditativa de que los patrones de pesca saben leer y escribir.

Cuarta. Para concursar a las plazas de mecánicos (le

egunda se requerirá :

(-z) Estar en posesión de nombramiento de mecánico de

primera o segunda clase, para el manejo de motores Diesel

o Semi-Diesel.
b) Ser mayor de veinticinco arios y menor de cuarenta

y cinco el día en que termine el plazo de admisión de soli

citudes.

c) No tener antecedentes penales.
d) Acreditar buena conducta.

e) Haber estado embarcado en buque con motor de

combustión interna -durante tres arios después de obtenido

el nombramiento de mecánico y ejerciendo su cargo como

tal mecánico.
f) Tener la aptitud física necesaria para el desempefio

(lel cargo.
Quinta. Las condiciones exigidas en la Base anterior

se acreditarán con los documentos que expresa la Base
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tercera, especificando en las _certificagiones para acreditar
el tiempo de embarco el servido con 1 nombramiento de
mecánico de primera y el servido como mec4pico de se

gunda.
Sexta. Para concursar a las plazas de marineros guar

(lapescas, se requerirá :

a) Haber sido guardapescas jurado con nombramiento
de tal expedido por una Autoridad de Marina, con un

año, por lo menos, de servicio e informe favorable de la
Autoridad de Marina de quien dependiera.
b) Ser patrón de pesca o marinero, unos y otros con

un año de ejercicio de la pesca o navegación en buques de

pesca o mercantes con buena conceptuación del capitán o

patrón del buque o embarcación. en que hayan prestado
sus servicios.

c) Ser marinero licenciado de la Armada con un ario
de embarco como tal marinero y buena conceptuación del
comandante del buque en que haya navegado:

(1) Saber leer y escribir.

e) Ser 'mayor de veinticinco arios y menor de cuarenta,
con excepción cre los guardapescas jurados que podrán
solicitar hasta los cuarenta y siete años, contadas dichas
edades como anteriormente se indica.
f) No tener antecedentes penales.
L/) Acreditar buena conducta.
a) Tener la aptitud física necesaria para el desempeño

del cargo.

„

Séptima. Las condiciones exigidas en la Base anterior
se acreditarán con los documentos que expresa la Base
tercera.
Los marineros 'licenciados acreditarán el timpo d em

barco con certificación expedida por la Autoridad local de
Marina, a la vista de su libreta de marinería; ¡los guarda
pescas, con copia certificada de su nombrmiénto y certifi
cación de la Autoridad de Marina para jtátificar el tiem
po de ejercicio en el cargo.
Octava. Las plazas anunciadas están dotadas con los

siguientes sueldos :

Patrones guardapescas de segunda, 4.000 pesetas anuales.
11lec.ánicos guardapescas de segunda, 3.500 ídem ídem.
Marineros guardapescas, 3.000 ídem ídem.
Disfrutarán además un aumento de sueldo por cada cin

co años de servicio de 500 pesetas, no pudiendo rebasar
el sueldo de los marineros de 4.000 pesetas ; y el de patro
nes y mecánicos del sueldo asignado a la categoría supe
rior del Cuerpo de Servicios Auxiliares de Vigilancia de
la Pesca en el mar, del que formarán parte. Tendrán ade
más derecho a dietas por cada hora que permanezca en la
mar, a raíjón de 35 céntimos los patrones y 25 los mecá
nicos y marineros.
Novena. Los que pretendan tomar parte en este con

curso dirigirán sus solicitudes, escritas de su puño y letra,
al señor Subsecretario de la Marina Civil, y a las que acom

pañarán los documentos prevenidos en las Bases anterio
res; todos ellos reintegrados con arreglo a la vigente Ley
del Timbre.
Todas las solicitudes deberán encontrarse en el Registro

de la Inspección-' General de Presonal antes del día 31 de
julio, a las catorce horas. Toda solicitud recibida después
de dicho día y hora se considerará como no recibida.
Décima. Con arreglo a la Orden ministerial de 25 de

febrero de 1933; los títulos superiores de la Marina Mer
cante capacitan par tornar parte en el concurso que exija
títulos o nombramientos de inferior categoría.
Undécima. El concurso será resuelto con arreglo a los

bUJ.—NUM.

preceptos del Reglamento de oposiciones y concursos de 30
de agosto de 1932 ; debiendo tenerse en cuenta para la
Puntuación erei los guardapescas jurados que se les acredi
tará corno tiempo de ejercicio en la pesca el servido como

tal guardapescas, además del que por otro concepto puedan
acreditar.

Madrid, 20 de junio de 1934.
El Ministro, P. D.,

J. Pich.

Señores Subsecretario de la Marina Civil e Inspector
General de Personal y Alistamiento.
Señores...

.~.~~<>■•

Subvenciones.

Ilmo. Sr. : Este Ministerio, de acuerdo con lo propuesto
por 'la Inspeción General de Navegación, Secretaría Ge
n'eral' (Sección Económico-Administrativa), se ha servido
disponer se abone a la Compañía Trasatlántico., en con

cepto de anticipo ya cuenta de la subvención que se fije,
para el mes de junio del ario actual, la cantidad de un millón
trescientas mil pesetas 0.3oo.000Mimporte i9tegro de los
servicios que está realizando en el citado MeS de junio, de
conformidad con lo preceptuado en las Ordenes ministe
riales de 30 de enero y 16 de marzo últimos, que determi
nan las relaciones provisionales a que deben ajustarse los
servicios. que presta la Compañía Trasatlántka, y la can
tidad que en concepto de anticipo provisional debe entre
gársele menusalmente como déficit de explotación, de cuyo
importe .deducido en 1,30 por ioo de pagos del E-stado, re
sUlta un líquido a percibir por la expresada Compañía
Trasatlántica, de Un millón doscientas ochenta. y tres mil
cien pesetas (1.283.100); debiendo afectar el abono de este
gasto al copítulo 2.", artículo 2./J, SubsecciOn II, del Pre
supuesto de este Ministerio, prorrogado para el. segundo
trimestre del año actual y a reserva de la justificadión re

glamentaria.
Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efec

tos consiguientes.—Madrid, 18 de junio de 1934.
R o II A.

Señores Subsecretario de la Marina Civil, Ordenador
de Pagos, Interventor Central del Ministerio y Represen
tante de la Compañía Trasatlántica.

o

Ilmo. Sr. : La Compañía Trasmediterránea, concesiona
ria de los servicios de comunicaciones marítimas de Sobe
ranía, correspondientes a los comprendidos en el pliego de
condiciones aprobado por Orden ministerial de 4 de di
ciembre de 1930 (Gaceta núm. 339), eleva instancia en sú
plica de que se abone un millón seiscientas setenta y cua
tro mil trescientas veinte pesetas cincuenta céntimos (pe
setas 1.674.320,5o), como dozava parte íntegra de la sub
vención anual correspondiente al mes de junio del año ac
tual ; este Ministerio, teniendo en cuenta la Orden minis
terial de 30 de enero de 1931 O. núm. 2:5) por la que
adjudican dichos senicios a la mencionada Compañía ; el
artículo 4." del Decreto de 4 de diciembre de 1930 (DIARTo
OFICIAL número 276) y lo informado por la Inspección
General de Navegación, Secretaría General (Sección Eco
nómico-Administrativa), se ha servido disponer : Primero.
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Que se abone a la Compañía Trasmediterránea la canti
dad de un millón seiscientas cincuenta y dos mil quinien
tas cincuenta y cuatro pesetas treinta y tres céntimos
(1.652.554,33), importe líquido de la dozava parte de la
subvención correspondiente al mes de junio del ario ac

tual, por los servicios que le están encomendados. Segun
do. Que la referida cantidad deberá. ser abonada con car

go al capítulo 2.1°, artículo 2.°, Subsección I, del presu
puesto de este Ministerio, prorrogado para el segundo tri
mestre del ario actual ; y Tercero. Que la Compañía Tras
mediterránea queda obligada a justificar los servicios que
se le abonan dentro del plazo que determinan los artícu
los 73 y 74 del pliego de condiciones de escritura de con

trato.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Madrid, 18 de junio de 1934.

ROC II A.

Señores Subsecretario de la Marina Civil, Ordenador
de Pagos, Interventor Central de este Ministerio, -y Re

presentante de la Compañía Trasmediterránea.

-

RECTIFICACION
-

SUBSECRETARIA DE LA MARINA CIVIL

INSPECCION GENERAL DE PERSONAL Y ALISTAMIENTO

Padecido error material en el segundo apellido del se

gundo vigía de semáforos D. Manuel Caridad Fernández,
ascendido a primero por Orden ministerial de 14 de junio
de 1934 (D. O. núm. 140) y Gaceta del 16 del mismo mes_

número 167, se entenderá rectificada esta disposición en el
sentido de ser Fernández en vez de Fraga, que figura en

la misma el segundo apellido del interesado.
Madrid, 20 de junio de 1934. El Jefe de la tercera

Sección, P. A., Nicolás Buján.

EDICTOS
Don Joaquín de Eguía y Unzu-eta, Subinspector de se

gunda clase del Cuerpo General de Servicios Marítimos,
-

Instructor del expediente de pérdida de la cartilla na

val de José Varela López,
Hago saber : Que por superior decreto asesorado del

Ilmo. Sr. Inspector General de Personal y Alistamiento,
inserto en dicho expediente, se declara justificado el ex

travío del mencionado documento, quedando, Por lo tanto,
nulo y sin ningún valor. •

Bilbao, 20 de junio de 1934. El instructor, Joaquín
de Eguía.

Don Antonio Torres Molines, oficial instructor del expe
diente por pérdida de la cartilla naval de Isidro Santa
Inés García, folio 788, del reemplazo de 1927, del
Trozo de Barcelona,
Hago saber : Que acreditado por decreto asesorado del

Ilmo. Sr. Inspector General de Personal de la Subsecre
taría de la Marina Civil, declaro nulo y sin ningún valor
el expresado documento, incurriendo en responsabilidad
la persona que lo posea y no haga entrega del mismo.

Barcelona, 20 de junio de 1934.—El oficial instructor,
Antonio Torres.

Don Antonio Torres Molines, oficial instructor del expe
diente por pérdida de la cartilla naval de Mariano Mo
reno Bocio, folio 301, del reemplazo de 1928, del Tro
zo de Almería,
Hago saber : Que acreditado por decreto asesorado del

Ilmo. Sr. Inspector General del Personal de la Subsecre
taría de la Marina Civil, declaro nulo y sin ningún valor
el expresado documento incurriendo en responsabilidad
la persona que lo posea y no hago enterga del mismo.
Barcelona, 20 de junio de 1934.—E1 oficial instructor,

Antonio Torres.

IMPRENTA DEL MINIST_ 210 DE MARINA

-


